
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 

Roldanillo, 18 DE JULIO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 15 de julio de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandante ha allegado solicitud de requerimiento a SERVICOLOMBIA. 
Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2017-00278-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: María del Carmen Ríos Jaramillo 

Demandado: Omar de Jesús Bedoya Giraldo 
Auto:                    1150 
 

Con relación a la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante 

encaminada a que se requiera al pagador de la empresa SERVICOLOMBIA 

o en su defecto, se decrete el embargo del excedente del salario mínimo 
que devenga el demandado Omar de Jesús Bedoya Giraldo en la aludida 

empresa, pertinente es indicar que a través del auto No. 962 del 14 de 
junio de 2022 se puso en conocimiento el cese de los descuentos por 

parte del Sindicato de Trabajadores de Oficios Varios SERVICOLOMBIA, 
por terminación del vínculo laboral con el demandado. 

 
Así las cosas, se denegarán las solicitudes elevadas por el profesional del 

derecho.  
 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 

DENEGAR la solicitud de requerimiento al pagador ora embargo de salario 
deprecada por la parte actora, por los motivos señalados anteladamente. 

 

N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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